
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese docente para labores de reemplazo -

LorA, 2 5 SFI ?t 7

DEcREro ¡l' 3/51 .+ (c)

Vistosl
La neces¡dad exrstente por la Licenc¡a Méd¡ca de la

docente de la Escuela E-703, Doña Rebeca Cortes Atarcón; Decreto DE¡, N. 601 det
30.09.20'15 y Decreto DE¡, N"803 del '14.12.2015, que de¡ega firma bajo ta fórmuta,por
orden de¡ Sr Alcalde"; DFL N'1 det 100996 "Estatuto de tos profesronates de la
Educación'; Resolución Exenta N' 1 600 de ta Contratoria General de la República; y en
uso de las facultades que me confieren los arts 12' y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánica
Const¡tucional de Municipalidades:

pÁGUESE lo anter¡ormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL No l det 100996, ,,Estatuto de tos profesionates de ta
Educación", imputándose 4l hrs. a ta Cuenta presupuestaria 215 21 03 OOS y 03 hrs.

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIIUIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
t\¡oTtvo
CALIDAD
CODIGO

al P,ograma de lntegracrón Educacional.

ARCHiVESE -

ET

HDCiJMAB/J
D

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipa
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archrvo.

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indica para cumpt¡r Ia

: EVELYN SANCHEZ MUÑoz
: Escuela Angel de Peredo E-703
:  
: Educadora de Párvulos
r 4l hra. cronológicag somanales
03 h19. cronológ¡cas semanalos plE

: 08 de sept¡embre de 2017
i 07 de octubre de 2017
: Licenc¡a Méd¡ca de Doña Rebeca Cortes Alarcón
: Reemplazo

1915

ANÓTESE, COMUNfOU REG¡STRESE

UC ES
UNICIPAL

EN DEL SEÑOR ALCALDE"


